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Ciudad de México, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el dictamen del Ministro Eduardo Medina Mora l., 
recibido el día de hoy en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitUcion~lidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste~ Q 
Ciudad de México, a dieciocho.'de enero de dos mil dieciocho. 

Agréguese al,expedient~, para .que surta~e~ legales, el dictamen 

de cuenta del Mi~istro Eduar~o.~. ME!di~a Mora. l.,~·ructor ~n el presente 

asunto, .mediante el'cu~I solicita~se enyJ~;e~~as~a;la Sala de su adscripción, 

para que·se 'avoque a su resolución. , _ ·~ · 

Atento· a lo-anterior, con fundame~ ~nJos artículos 14, fracciones 11 y 

XXlll1, de la Ley,.Orgánica-del Poder,J~~d~ la F;e~~ración; 87, fracción 12, 
j \ \ ~ -' ¿ ' 

del Reglamento ·interior de. la Su~~a éorte d~ J~sticia de la Nación, así 

como por los puntos segund~, .fr~~·~I~ a ~-ontrar¡o sensu, tercero y quinto3 

del Acuerdo General Plenar~ 5!2013 de trece de mayo de dos mil trece, 

envíese este expediente a l~gunda Sala de este Alto Tribunal, a la que 

1 Artículo 14 de la Ley Org_á~i~ Poder Judic~al ~e la Federaci_~n. §on.~tribucio~es del presidente 
· de la Suprema Corte de·Just1c1a:-~-- · 

IL Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
, • , 

1 
expe9ief1tes e!ltre sus in~egra~t~s para qµe fofryiuJen_ l~s corresp~ndientes prqyec_tos c;Je ,resol~ción. [ ... ] 

1 
. : XXIII. La~ ;dei:nás que\le ~9nfi~ran las leyes, r~glai:ne~t9s'. interi,ores y ,acuerdos generala~.!\ . 

; 2 Artículo 87 del Reglamento Interior de la'Suprema Corte de 'Justicia de la Nación'. Para el envío de 
los asuntos de la competencia originaria del Pleno a la_s Salas, s&tumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 
[ ... ]. 
3 Punto Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conservará para su resolución: 'i 

1 

l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas genS'rales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente;[ ... ]. 
Punto Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su 
competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados 
en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados 
de Circuito. 
Punto Quinto del Acuerdo General Plenario 5/2013. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno 
referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una 
Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto 
C"-~1&.- -.1- __ ... _ ; __ ..... , , ___ ... _ --·--... :~·-
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se encuentra adscrito el Ministro instructor, para que ésta se avoque a su 

resolución. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Leticia Guzmán JYWan a, Secretaria e la Sección de Trámite de Controversias 

Constituciot y de A cio es . lnconstitucion 1dad d la Subs~cretarfa 
General dE7 'A u rdos de e te 1 o i nal, que da . " 

1 . 

 
 
 
 
 


